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1 INTRODUCCIÓN 

Este manual está estructurado en los siguientes apartados: 

¶ Módulos principales de la aplicación.  

¶ Consideraciones técnicas importantes. 

¶ FAQS, preguntas frecuentes o casos de uso. 

¶ Navegación por la aplicación. 

¶ Funcionalidades comunes a toda la aplicación. 

¶ Anexo 1- Firma electrónica. 

 

Los módulos principales le darán una visión global de la funcionalidad de la aplicación de seguimiento 

de ayudas (AESEG). 

Las consideraciones técnicas importantes le darán la información necesaria para que la aplicación 

funcione correctamente en su equipo (firma, importes en decimales, navegador, etc.). 

Las preguntas frecuentes (FAQS) son todas aquellas tareas que puede realizar dentro de la aplicación 

de seguimiento de ayudas (AESEG). 

La navegación por la aplicación este apartado le dará una visión global de cómo puede navegar por 

la aplicación y qué acciones puede realizar desde cada pantalla. Cada una de estas acciones están 

explicadas detalladamente en las FAQS. 

Las funcionalidades comunes a toda la aplicación, le dará una visión de la funcionalidad de las tablas 

comunes en todo el sistema, navegación a través de los menús o de las migas de pan, como reconocer 

errores, campos obligatorios y los deseables, iconos, etc.  

El anexo de firma electrónica le explica cómo debe configurar su equipo para poder realizar la firma 

electrónica. 

 

La aplicación AESEG proporciona una herramienta para el seguimiento de las ayudas concedidas a la 

investigación por el ISCIII. Desde esta aplicación el usuario podrá tratar los expedientes de cada una 

de las ayudas concedidas, así como gestionar todo lo relacionado con ellas, buscar los expedientes, 

consultarlos o modificarlos. Una vez seleccionado el expediente tendrá la opción de realizar entre otras 

las siguientes acciones: 

¶ Realizar peticiones al Gestor del ISCIII sobre sus ayudas: 

1. Petición de traspaso entre partidas. 

2. Petición de traspaso de conceptos. 

3. Petición de incorporación de un investigador. 

4. Petición de baja de un investigador. 

5. Petición de cambio de vinculación de un investigador. 

6. Petición de cambio del investigador principal. 

7. Petición de alta de personal contratado. 

8. Petición de baja de personal contratado. 

9. Petición de cambio de personal contratado. 
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10. Petición de baja/alta IT (Incapacidad Transitoria). 

11. Petición de cambio de personal concedido. 

12. Petición de renuncia de una ayuda. 

13. Petición de prórroga de ejecución. 

14. Petición de prórroga de incorporación. 

15. Petición de reversión de la memoria científica. 

16. Petición de cambio de metodología. 

17. Petición de cambio de jefe de grupo. 

18. Petición genérica. 

19. Petición de estancia. 

20. Petición de compatibilidad con otras actividades. 

21. Petición de validación de contratos.  

22. Petición de cambio de centro.  

¶ Justificar los gastos realizados y generar el documento con el resumen económico. 

¶ Realizar la justificación científica y generar el documento con la memoria científica. 

¶ Notificar la devolución de los fondos no utilizados. 

¶ Consultar los datos de sus ayudas (plazos, pagos, anualidades, peticiones realizadas, etc.) 

Dependiendo del perfil del usuario logado, la aplicación se configura para poder realizar las acciones 

propias de dicho perfil. 
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2 MÓDULOS PRINCIPALES DE LA APLICACIÓN 

Dentro de la aplicación se pueden distinguir una serie de módulos; unos atendiendo a su funcionalidad 

y otros transversales que sirven de infraestructura para los primeros. 

A continuación, se describen brevemente los principales módulos. 

 

2.1 Módulos funcionales verticales. Descripción básica: 

2.1.1 Gestión del expediente 

Un expediente de una ayuda concedida consta de una serie de datos que deben ser gestionados 

durante la duración del mismo. 

Cada uno de los expedientes corresponde a una convocatoria de ayudas. Los datos generales se 

muestran en cada expediente según la parametrización de cada convocatoria. 

La gestión del expediente incluye el mantenimiento de sus datos generales, la gestión del ciclo de vida 

del expediente,  la posibilidad de hacer anotaciones, la gestión de los diferentes: plazos, pagos, 

anualidades, documentos asociados al expediente, devoluciones y reintegros.  

2.1.2 Gestión del equipo investigador y contratado con cargo al proyecto 

Como gestión del personal se entiende el tratamiento de los investigadores vinculados a un 
expediente. El equipo de investigación procede desde la solicitud de la ayuda o puede incorporarse 
durante la vida de la ayuda. El equipo de investigación consta del IP (Investigador Principal) del 
proyecto y colaboradores. 
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Las ayudas de RRHH constan del jefe de grupo que se localizará en la pestaña de investigadores y el 
investigador beneficiario de la ayuda que estará en la pestaña de personal contratado. 

El personal contratado se incorporará una vez concedida la ayuda y será comunicada el alta por el 
Centro como personal con cargo al proyecto. El personal contratado beneficiario de una ayuda de 
RRHH procede desde la solicitud de la ayuda. 

A lo largo del ciclo de vida de la ayuda se podrán tramitar las altas, bajas, cambios de rol y cambios de 
contrato entre otros. Desde este módulo se gestiona la vinculación del personal al expediente. 

2.1.3 Gestión del presupuesto concedido 

Dentro de este bloque se incluye el presupuesto concedido, organizado en: partidas y/o conceptos, 
pagos, devoluciones y reintegros.  

El importe concedido a una ayuda se organiza en partidas y/o conceptos, esta distribución puede venir 
determinada desde la concesión o incorporarse posteriormente. A lo largo de la vida de la ayuda 
pueden producirse cambios en las mismas, traspasos entre partidas y traspasos entre conceptos. 
También es necesario gestionar los pagos anuales del concedido a los Centros y las posibles 
devoluciones y reintegros. Es necesario declarar a la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones) 
todas las operaciones realizadas.  

2.1.4 Justificación económica 

A lo largo de la ejecución de la ayuda, los gestores del centro beneficiario de la ayuda o los 

representantes legales de dicho centro deben justificar el gasto realizado (justificación económica). 

Durante este proceso se recogen los justificantes de dicho gasto y sus evidencias en formato 

documental. Existen tres tipos de justificante económico: bienes y servicios, personal y viajes. 

Una vez introducidos todos los justificantes, se podrá generar el documento de Resumen Económico 

Anual (REA). El REA deberá ser firmado electrónicamente y presentado por el representante legal del 

centro que percibe la ayuda. Posteriormente, un gestor del ISCIII podrá aceptar, rechazar o solicitar al 

centro que subsane los justificantes que presenten algún defecto.  

2.1.5 Justificación científica 

A lo largo de la ejecución de la ayuda los beneficiarios deben justificar los resultados científicos 
obtenidos (justificación científica). Durante este proceso se recogen evidencias en formato 
documental y se transfieren al proceso de evaluación. En la aplicación de seguimiento se establece el 
plazo de entrega de los justificantes científicos y el periodo que abarca. Durante este plazo los 
beneficiarios introducen todos los justificantes y posteriormente se generará la memoria científica, 
que deberá ser firmada electrónicamente y presentada por un representante legal del centro. Una vez 
presentada se procederá a la evaluación científica de la información aportada, recogiendo el resultado 
de la misma. 
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2.1.6 Gestión de auditorías 

Se trata de un proceso relacionado con la gestión del expediente y la justificación económica.  

Dentro de este proceso se establece un programa de auditoría con sus datos básicos. Se asignan al 
programa de auditoría los usuarios auditores que lo realizan, los expedientes y anualidades que van a 
ser auditados.  

En la ejecución de la auditoría, los usuarios auditores cumplimentan un informe de auditoría del 
expediente auditado. 

2.2 Módulos funcionales transversales. Descripción básica: 

2.2.1 Gestión de peticiones 

Algunos de los procesos de gestión que se realizan en el sistema se desencadenan por una petición del 
interesado. Estas peticiones corresponden a dos modelos: peticiones específicas y peticiones 
genéricas. Las peticiones específicas recogen los datos necesarios y están asociadas a un flujo de 
proceso que automatice su tramitación. El modelo de solicitud genérica es más flexible y exige una 
tramitación manual.  

2.2.2 Gestión de tareas 

El trabajo de los gestores, internos (ISCIII) y externos (centros), se organiza en forma de tareas, cada 
tarea es una acción que debe realizarse.  

La tarea queda definida por:  

¶ Un desencadenante: una operación, fecha, etc. que abre la tarea.  

¶ Un destinatario: usuario o grupo de usuarios responsables de realizar la tarea.  

¶ Un enlace a la pantalla donde se debe atender la tarea. 

¶ Un estado: Asignada, en proceso, terminada, etc.  

Cada usuario cuenta con un buzón de tareas en el que recibe las tareas asignadas. 

2.2.3 Gestión de documentos 

La subida de documentos a la aplicación, independientemente del tipo de documento, es gestionada 

por esté módulo genérico.  
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3 CONSIDERACIONES TECNICAS IMPORTANTES 

3.1 Navegador web 

Aplicación o programa que permite el acceso a la Web, interpretando la información de distintos 

tipos de archivos y sitios web para que estos puedan ser visualizados. Por ejemplo: Google Chrome, 

Internet Explorer (Microsoft), Firefox (Fundación Mozilla), Safari (Apple Inc.). 

Para poder garantizar el correcto funcionamiento del sistema AESEG, debe utilizar un navegador 

Web que soporte los estándares Web 4.01 o superior y CSS versión 2.1 o superior. Utilice siempre un 

navegador actualizado. Los siguientes navegadores Web han sido comprobados como compatibles 

con esta aplicación: 

· Firefox 

· Google Chrome 

· Microsoft Edge (versión basada en el motor Chromium) 

3.2 Lector PDF 

Algunos documentos generados por la aplicación AESEG se encuentran en formato PDF. 

Para acceder al contenido de estos documentos necesita un lector de PDF, como por ejemplo 

Acrobat Reader (Adobe), Foxit Reader (Foxit) o Sumatra PDF. Aunque el formato PDF es un estándar, 

algunos de los formularios utilizados en la aplicación utilizan extensiones propietarias de Adobe que 

no son compatibles con determinados visores como el visor ligero integrado en Google Chrome. En 

caso de que encuentre problemas de visualización recomendamos utilizar Acrobat Reader. 

3.3 Requisitos para la firma electrónica 

La firma electrónica del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) se basa en los componentes de firma 
estándar de la Administración General del Estado.  

Para poder realizar la tramitación y firma por vía electrónica completa debe cumplir una serie de 
requisitos previos: 

¶ Disponer de un certificado electrónico reconocido por la Administración General del Estado 
(AGE).  

¶ Tener instalada y actualizada la aplicación AutoFirm@ en el equipo desde el que se realice la 
firma. 

3.4 Configuración del idioma en su navegador 

A la hora de incorporar los datos de los importes en toda la aplicación, debe tener en cuenta la 

configuración del idioma de su navegador, ya que, si su navegador tiene una configuración de idioma 

distinto del español, la transformación de miles y decimales serán distintos. Le recomendamos que 

configure su navegador al idioma español para que la transformación de miles y decimales sea la 

correcta, para poder configurarlo pinche en el siguiente enlace ά/ƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛŘƛƻƳŀ ŘŜƭ 

ƴŀǾŜƎŀŘƻǊέ.  

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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4 FAQS: PREGUNTAS FRECUENTES O CASOS DE USO DE LA APLICACIÓN AESEG 

4.1 Referente al acceso a la aplicación 

4.1.1 Acceder a AESEG 

Puede acceder a la aplicación desde el siguiente enlace: 

¶ https://aeseg.isciii.es 

9ƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άLƴƛŎƛŀǊ ǎŜǎƛƽƴέ ǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ 

pantalla para logarse en la aplicación con los distintos sistemas de autenticación disponibles. 

 

Se puede autenticar en la aplicación de 3 maneras diferentes: 

- Acceso con usuario: Usuario y contraseña propios de AESEG. 

- Acceso con Cl@ve: Usuario de sistema de autenticación Cl@ve. 

- Acceso con Windows: Usuario interno del dominio ISCIII. 

(En este manual se excluyen las explicaciones relativas al acceso con Windows, ya que este acceso sólo 

está disponible para personal dentro del dominio ISCIII) 

4.1.2 Registrarme como nuevo usuario 

Si no dispone de un usuario para acceder a la aplicación, se puede registrar y crear un usuario, 

posteriormente el administrador del sistema le concederá los permisos necesarios para poder acceder 

al sistema. 

Hay dos formas de registrase como usuario de la aplicación, dependiendo si se dispone de usuario de 

Cl@ve o no.  

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƴƻ ǘŜƴŜǊ ǳǎǳŀǊƛƻ ŘŜ /ƭϪǾŜΣ ǇƻŘǊł ǊŜƎƛǎǘǊŀǊǎŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜƭ άƭƻƎƛƴέΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ 

pantalla encontrará un enlace άwŜƎƛǎǘǊŀǊ ŎƻƳƻ ƴǳŜǾƻ ǳǎǳŀǊƛƻέΦ Le mostrará una página en la que 

deberá rellenar sus datos para crear el nuevo usuario. 

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻ ŘŜ /ƭϪǾŜ ǇǳƭǎŀǊł Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ƭϪǾŜέ ȅ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƭŜ ƭƭŜǾŀǊł ŀ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ 

de autenticación con Cl@ve. Una vez autenticado en Cl@ve, volverá automáticamente al formulario 

de registro en la aplicación y al completar el proceso, el nuevo usuario creado quedará vinculado al 

usuario de Cl@ve. 

https://aeseg.isciii.es/
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4.1.3 Vincular mi usuario a Cl@ve 

Una vez logado en la aplicación podrá vincular el usuario a nuestro acceso por Cl@ve yendo al menú 

άMis datos / Cuenta / Proveedoresέ ȅ ǇǳƭǎŀƴŘƻ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά±ƛƴŎǳƭŀǊ ŀ /ƭϪǾŜέΦ 

 

4.1.4 Qué necesito para firmar electrónicamente un documento 

La firma electrónica en la aplicación se basa en los componentes de firma estándar de la 

Administración General del Estado (AGE). Ver anexo  

4.1.5 Recuperar la contraseña 

9ƴ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ άƭƻƎƛƴέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ άΛIŀ ƻƭǾƛŘŀŘƻ ǎǳ ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀΚέ Podrá recuperar la 

contraseña siguiendo los pasos indicados. 
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4.2 Consulta y gestión de ayudas / expedientes 

4.2.1 Consultar mis ayudas  

Una vez autenticado en la aplicación (consultar apartado: 5.1 Login), podrá acceder a la pantalla de 
expedientes desde el botón άLǊ ŀ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέ Ŝƴ Ŝƭ ƳƽŘǳƭƻ άEȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέ ƻ utilizando el menú 
superior Expedientes -> Gestión de expedientes. La aplicación mostrará en la parte inferior de la 
pantalla un listado con todos los expedientes sobre los que tenga alguna vinculación y en la parte 
superior un panel de filtro desde dónde podrá realizar búsquedas de expedientes.  

 

4.2.2 Buscar una ayuda  

Puede utilizar el panel de filtro ά.ǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέ para localizar rápidamente los expedientes 
que necesita. El panel de filtro está organizado en 5 secciones que funcionan conjuntamente.  

Las cajas de filtro están diseñadas para facilitar la búsqueda: la caja ά/ƽŘƛƎƻ de expedienteέ filtra 
expedientes cuyos caracteres coincidan con los introducidos. La caja ά¢Ɲǘǳƭƻ ŘŜƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜέ ŦƛƭǘǊŀ ǇƻǊ 
palabras o por título completo. [ŀǎ ŎŀƧŀǎ ά¢ipo de ayudaέ, ά9stadoέ, ά/omisión de evaluaciónέ 
funcionan con desplegables que permiten seleccionar uno o varios de los valores. El sistema validará 
los datos y resaltará aquellos campos donde la condición no sea válida (fechas o números con formato 
ƛƴŎƻǊǊŜŎǘƻύΦ tŀǊŀ ŀǇƭƛŎŀǊ Ŝƭ ŦƛƭǘǊƻ ǇǳƭǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άBǳǎŎŀǊέ. Para eliminar todas las condiciones y volver 
al listado inicial pulsŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άLƛƳǇƛŀǊέΦ  
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4.2.3 Consultar los detalles de una ayuda  

tŀǊŀ ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ ƭƻǎ ŘŜǘŀƭƭŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ŀȅǳŘŀΣ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŝƴ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέΦ ¦ƴŀ 

vez identificado el expediente que quiera consultar, debemos situarnos encima del icono , tras 

pulsarlo se mostrará el detalle del expediente y todas las acciones que podrá realizar en él.  

 

                

                                                     

4.2.4 Ver el histórico de cambios de un expediente 

Para poder llevar un control más exhaustivo de todos los cambios, peticiones o acciones que se han 

realizado en un expediente, la aplicación le da la opción de consultar un informe del histórico del 

expediente, de tal manera que se podrán ver todos aquellos cambios que se han realizado durante la 

vida del expediente. 

Se seguirán los siguientes pasos para ver el histórico de cambios: 

Paso 1: Seleccione el expediente. 
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Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά5ŀǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέΦ 

Paso 3: tǳƭǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άaƻǎǘǊŀǊ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎέΣ situado en la parte inferior izquierda de la pantalla, al 

pulsarlo, se mostrará la pantalla con los cambios realizados al expediente. 

 

Una vez mostrado el histórico, le dará la opción de generar un informe con los datos que aparecen. 

Paso 4: Si pulsa el bƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŜέΣ ǎŜ ƭŜ ƎŜƴŜǊŀǊł ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ŀƭ 

expediente. 

 

4.2.5 Consultar los plazos del expediente 

A lo largo de la evolución de la ayuda los gestores ISCIII podrán crear plazos para realizar distintas 

gestiones en el expediente. 

Los plazos que aparecen son de los siguientes tipos: 

Justificación económica: Durante el plazo de justificación económica, los centros podrán adjuntar los 

justificantes económicos y generar, firmar y presentar el REA (resumen económico anual). 

Subsanación (económica): Durante el plazo de subsanación, los centros podrán modificar aquellos 

justificantes económicos para los que los gestores del ISCIII hayan solicitado su subsanación. 
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Justificación científica: Durante el plazo de justificación científica, el investigador principal podrá 

adjuntar los justificantes científicos necesarios. Se podrá generar, firmar y presentar la memoria 

científica y cargar documentación adjunta a la memoria. 

Información adicional: Durante el plazo de información adicional, se podrá añadir información 

adicional solicitada por un gestor del ISCIII durante el seguimiento científico. 

 

Se seguirán los siguientes pasos para visualizar un plazo: 

Paso 1: Seleccione el expediente.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άtƭŀȊƻǎέΦ 

Paso 3: Se le mostrará una pantalla donde podrá ver todos los plazos, se posicionará en el plazo que 

desee ver el detalle y pulsará el icono de ver. 

 

 

4.3 Justificación económica 

4.3.1 Consulta el detalle de cada partida 

Los importes concedidos para la ejecución de la ayuda se desglosan en partidas de gasto anuales y 

estas pueden ser traspasadas entre partidas por parte de los Gestores ISCIII o los Centros, el Centro 

tendrá la opción de consultar las partidas de gasto.  

Se seguirán los siguientes pasos para realizar la consulta del detalle de cada partida: 

Paso 1: Seleccione el expediente.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άwŜǎǳƳŜƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻέΦ 

Paso 3: Se posicionará en la partida que quiera consultar el detalle y pulsará el icono. 
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4.3.2 Consultar las anualidades que tiene la ayuda  

El seguimiento económico de la ayuda se hace normalmente en períodos anuales. En esta lista 

aparecerán tantas anualidades como indique la duración de la ayuda, con la información del estado de 

la justificación económica (revisada, no iniciada, justificación abierta) y las fechas de inicio y fin de cada 

anualidad. 

Se seguirán los siguientes pasos para poder consultar las anualidades: 

Paso 1: Seleccione el expediente en el cual se quieren consultar. 

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά!ƴǳŀƭƛŘŀŘŜǎέΣ ƭŜ ŀǇarecerá todas las anualidades que tiene la ayuda. 
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4.4 Justificación científica 

4.4.1 Consultar los tipos de justificantes admitidos del seguimiento científico  

Cuando un gestor del ISCIII da de alta un seguimiento científico asigna a ese seguimiento un cierto 

número y tipo de justificantes admitidos, puede consultar cuales son los justificantes admitidos en 

cada seguimiento científico siguiendo los siguientes pasos:  

Paso 1: Seleccione el expediente para el que se desee consultar los justificantes admitidos.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Paso 4: Una vez localizado el seguimiento científico para el que quiere consultar los justificantes 

ŀŘƳƛǘƛŘƻǎΦ tǳƭǎŜ Ŝƭ ƛŎƻƴƻ άǾŜǊέ  ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά!ŎŎƛƻƴŜǎέΦ 

Paso 5: [Ŝ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ǳƴŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǇŜǎǘŀƷŀǎΥ ά5ŀǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎκǇƭŀȊƻǎέΣ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ 

ŀŘƳƛǘƛŘƻǎέΣ άaŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΣ άwŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ 

άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŀŘƳƛǘƛŘƻǎέΣ Ŝƴ Ŝƭƭŀ ǇƻŘǊł ƻōǎŜǊǾŀǊ ƭƻǎ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŀŘƳƛǘƛŘƻǎ Ŝƴ ŜǎŜ 

seguimiento. 
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4.4.2 Realizar la justificación científica de una ayuda  

La concesión de una ayuda conlleva el seguimiento científico-técnico intermedio y/o final en función 
de la duración de la misma. Un gestor del ISCIII abrirá el plazo en el que se podrán añadir los 
justificantes científicos y definirá qué tipos de justificantes se pueden aportar. 

Una vez abiertos los plazos, los interesados (contratados en ayudas de recursos humanos, jefes de 
grupo, Dirección Gerencia o Investigador Principal (IP) en el caso de proyectos de investigación) 
deberán proceder a incorporar los justificantes científicos oportunos. En aquellas ayudas en que exista 
un jefe de grupo o sea necesario un informe de la Dirección Gerencia, deberán proceder a entrar con 
sus respectivos perfiles e incorporar los justificantes que les sean de aplicación antes de que la 
memoria sea generada por el Investigador Principal. 

 

Finalizada la carga, el Investigador Principal procederá a generar la memoria científica (únicamente 

contratados de ayudas de recursos humanos e IP de proyectos). El Investigador Principal de la ayuda 

concedida será el responsable de incorporar los justificantes científicos y posteriormente la generación 

de la memoria científica. Los Centros también tendrán habilitada la incorporación de los justificantes 

y la generación de memoria científica, siempre y cuando esta opción este configurada, ya que por 

defecto tan solo puede realizar la acción, contratados de ayudas de recursos humanos e IP de 

proyectos. 

Tiene dos opciones para realizar la justificación científica, dependiendo si solamente quiere realizar la 

justificación científica desde un solo expediente o por el contrario realizarla sobre varios expedientes, 

ǎŜ ǇƻŘǊł ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴκ{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 

científiŎƻκDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΥ 

 

Desde el expediente: 
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Se seguirán los siguientes pasos para realizar la justificación científica: 

Paso 1: Seleccione el expediente en donde se desee incluir los justificantes científicos.  

Paso 2: Seleccione la pesǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Paso 4: tǳƭǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άŀƷŀŘƛǊ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Paso 5: Se abrirá una selección de justificantes científicos a realizar, aquí solamente aparecerán 

aquellos justificantes que se hayan dado de alta al crear el seguimiento científico. 

 

 

5ŜǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ άAdministración/Seguimiento científico/Gestión de justificantes científicosέΥ 

Se seguirán los siguientes pasos para crear un plazo: 

Paso 1: Se posicionarł Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ, situado en la parte superior de la pantalla.  

Paso 2: Se le abrirá un desplegable y seleccionará άSeguimiento científicoέ. 

Paso 3: {Ŝ ƭŜ ŀōǊƛǊł ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǳƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΦ 

Paso 4: tǳƭǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά!ƷŀŘƛǊ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Paso 5: Se abrirá una selección de justificantes científicos a realizar, aquí solamente aparecerán 

aquellos justificantes que se hayan dado de alta al crear el seguimiento científico. 

 

 



 

AESEG  

 Manual de Usuario 

 

 Página 22 de 106 

 

 

4.4.3 Consultar, editar o eliminar justificantes científicos  

Se podrán consultar, editar o eliminar los justificantes científicos una vez creados. Para editarlos o 

eliminarlos deberán estar en estado nuevo. 

Puede consultar, editar o eliminar justificantes científicos desde el listado de justificantes del 

ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ ōǳǎŎŀŘƻǊ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴκ{eguimiento científico/Gestión de 

ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΥ 

 

Desde el expediente: 

Se seguirán los siguientes pasos para poder consultar, editar o eliminar los justificantes científicos: 

Paso 1: Seleccione el expediente en donde se desee consultar, editar o eliminar los justificantes 

científicos.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ Ře la pantalla. 

Paso 3: Le mostrará una pantalla con todos los justificantes científicos existentes. 

Para eliminar un justificante científico: 

Se posicionará en él y pulsará el icono, automáticamente el justificante científico será eliminado. 

Para editar un justificante científico: 
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Se posicionará en él y pulsará el icono  de edición, le mostrará una pantalla con todos los datos del 

justificante que puede modificar. 

Para consultar un justificante: 

Se posicionará en él y pulsará el icono  de consulta. 

 

 

DeǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴκ{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻκDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΥ 

Se seguirán los siguientes pasos para poder consultar, editar o eliminar los justificantes científicos: 

Paso 1: {Ŝ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέΣ ǎƛtuado en la parte superior de la pantalla.  

Paso 2: {Ŝ ƭŜ ŀōǊƛǊł ǳƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΦ 

Paso 3: {Ŝ ƭŜ ŀōǊƛǊł ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǳƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΦ 

Paso 4: Le mostrará una pantalla con todos los justificantes científicos existentes. 

Para eliminar un justificante científico: 

Se posicionará en él y pulsará el icono, automáticamente el justificante científico será eliminado. 

Para editar un justificante científico: 

Se posicionará en él y pulsará el icono  de edición, le mostrará una pantalla con todos los datos del 

justificante que puede modificar. 

Para consultar un justificante: 

Se posicionará en él y pulsará el icono  de consulta. 
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4.4.4 Consultar la memoria científica desde el seguimiento científico  

Se podrá consultar la memoria científica correspondiente a cada seguimiento científico. Para ello 

podrá hacerlo desde el ōǳǎŎŀŘƻǊ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέ, desde Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 

ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέ del menú de administración o bien desde el propio expediente. 

Desde el expediente: 

Se seguirán los siguientes pasos para poder consultar la memoria científica por seguimiento científico: 

Paso 1: Seleccione el expediente en donde se desee consultar la memoria científica generada. 

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Paso 4: Una vez localizado el seguimiento científico que quiere consultar la memoria científica, en la 

parte izquierda del seguimiento científico se encontrará con unos iconos de acciones entre ellos están 

los iconos , se posicionará en cualquiera de ellos. 

Si pulsa el icono : 

Le llevará a otra pantalla donde podrá ver el detalle del seguimiento científico organizado en pestañas 

laterales con la siguiente información: Datos generales/Plazos, Justificantes admitidos, memoria 

científica y resultado de la evaluación. 

Si pulsa alguno de los dos iconos  : 
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La aplicación le dirigirá a otra pantalla donde se accederá a una vista previa de los datos generales de 
la memoria donde se podrá consultar. 

 

 

 

5ŜǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ pulsando Ŝƴ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ ȅ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 

científico/Gestión de seguimiento científicoέ.  

Se seguirán los siguientes pasos para consultar la memoria científica: 

Paso 1: Se posicionarł Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ, situado en la parte superior de la pantalla.  

Paso 2: Se le abrirá un desplegable y seleccionará άSeguimiento científicoέ. 
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Paso 3: {Ŝ ƭŜ ŀōǊƛǊł ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǳƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł άGestión de seguimiento científicoέΦ 

Paso 4: Una vez localizado el seguimiento científico que quiere consultar la memoria, en la parte 

izquierda del seguimiento científico se encontrará con unos iconos de acciones entre ellos están los 

iconos , se posicionará en cualquiera de ellos puesto que los dos iconos le dejarán la opción 

de consultar la memoria. 

Si pulsa el icono : 

Le llevará a otra pantalla donde podrá ver el detalle del seguimiento científico organizado en pestañas 

laterales con la siguiente información: Datos generales/Plazos, Justificantes admitidos, memoria 

científica y resultado de la evaluación. 

Si pulsa algunos de los dos iconos  : 

La aplicación le dirigirá a otra pantalla donde se accederá a una vista previa de los datos generales de 
la memoria. 

 

4.4.5 Realizar el Informe del Responsable 

El investigador que tenga un rol de Jefe de Grupo, Tutor o Director de Gerencia, serán los responsables 

ŘŜ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέΦ 

Hay que tener en cuenta que si no tiene alguno de esos roles, no le saldrá la opción de realizar Informe 

de Responsable y no podrá realizarlo. 
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Puede consultar, editar o eliminar justificantes científicos desde el listado de justificantes del 

ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ ōǳǎŎŀŘƻǊ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴκ{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻκDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 

ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΥ 

 

Desde el expediente: 

Se seguirán los siguientes pasos para realizar el Informe del Responsable: 

Paso 1: Seleccione el expediente en donde se desee realizar el Informe del Responsable.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛtuada en la parte superior izquierda de la pantalla. 

Paso 4: tǳƭǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άŀƷŀŘƛǊ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Paso 5: Se abrirá una selección de justificantes científicos a realizar, aquí solamente aparecerán 

ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ŘŀŘƻ ŘŜ ŀƭǘŀ ŀƭ ŎǊŜŀǊ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ άLƴŦƻǊƳŜ 

ŘŜƭ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέΦ 

 

5ŜǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴκ{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻκDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΥ 

Se seguirán los siguientes pasos para realizar el Informe del Responsable: 

Paso 1: {Ŝ ǇƻǎƛŎƛƻƴŀǊł Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ  

Paso 2: {Ŝ ƭŜ ŀōǊƛǊł ǳƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΦ 

Paso 3: {Ŝ ƭŜ ŀōǊƛǊł ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǳƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΦ 

Paso 4: tǳƭǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ άŀƷŀŘƛǊ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

Paso 5: Se abrirá una selección de justificantes científicos a realizar, aquí solamente aparecerán 

ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀȅŀƴ ŘŀŘƻ ŘŜ ŀƭǘŀ ŀƭ ŎǊŜŀǊ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŜ άLƴŦƻǊƳŜ 

ŘŜƭ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜέΦ 
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4.4.6 Cargar documentación adjunta a la memoria científica 

Podrá cargar documentación a la memoria científica siguiendo los siguientes pasos:  

Paso 1: Seleccione el expediente para el que quiere adjuntar la documentación.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ  

 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ situada en la parte superior izquierda de la 

pantalla. 
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Paso 4: Una vez dentro de la lista de seguimientos científicos puede acceder a la pantalla de la memoria 

científica pulsando en cualquiera de los iconos de acción . 

Si pulsa el icono : 

Le llevará a otra pantalla donde podrá ver el detalle del seguimiento científico organizado en pestañas 

laterales con la siguiente información: Datos generales/Plazos, Justificantes admitidos, memoria 

ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀ ȅ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴΦ 5ŜōŜǊł ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άaŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

 

Si pulsa el icono  : 

La aplicación le dirigirá a otra pantalla donde se accederá a una vista previa de los datos generales de 
la memoria. 

 

Paso 4: 9ƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ǇǳƭǎŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ŀǊƎŀǊ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŀŘƧǳƴǘŀ ŀ ƳŜƳƻǊƛŀέΦ 
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Paso 5: En la página que aparece a continuación pulsar en el icono de la carpeta   y adjunte el 

documento deseado. 

 

Paso 6Υ tǳƭǎŜ Ŝƴ άDǳŀǊŘŀǊέ ǇŀǊŀ ƎǳŀǊŘŀǊ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎΦ 

4.4.7 Generar y firmar la memoria científica 

La memoria científica es un documento que podrá ser generado a través de la aplicación y contendrá 

la información del expediente en el momento de generación y de los justificantes científicos añadidos 

durante el seguimiento científico. 

Deberá ser primeramente generada y firmada electrónicamente por el investigador principal (IP). Una 

vez haya sido generada y firmada por el IP, deberá ser firmada electrónicamente y presentada a través 

de la aplicación por un representante legal del centro beneficiario de la ayuda. 

En el caso excepcional de que el investigador principal no se encuentre disponible para generarla, 

podrá hacerlo el gestor del centro que percibe la ayuda, o el representante legal de dicho centro 

indistintamente, para ello deberá primero contactar con un gestor del ISCIII, para que habilite esta 

opción. 

Dependiendo de la convocatoria puede no ser necesario que el representante legal firme la memoria 

científica, en cuyo caso no aparecerá esta opción al presentar el documento. 

 

Para generar la memoria científica, se deben haber introducido primero los justificantes científicos, 

para ello consulte el apartado 4.2.2 ¡Error! La autoreferencia al marcador no es válida.. 
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Podrá generar la memoria científica bien desde el buscador ά{eguimiento científicoέ del menú de 

administración o bien desde el propio expediente. 

5ŜǎŘŜ Ŝƭ ōǳǎŎŀŘƻǊ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ pulsando Ŝƴ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ ȅ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 

científico/Gestión de seguimiento científicoέ.  

 

Se seguirán los siguientes pasos para generar la memoria científica: 

Paso 1: Se posicionarł Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ, situado en la parte superior de la pantalla.  

Paso 2: Se le abrirá un desplegable y seleccionará άSeguimiento científicoέ. 

Paso 3: {Ŝ ƭŜ ŀōǊƛǊł ŘŜ ƴǳŜǾƻ ǳƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊł άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎέΦ 

Paso 4: Una vez localizado el seguimiento científico para el que quiera generar la memoria, en la parte 

izquierda del seguimiento científico se encontrará con unos iconos de acciones, entre ellos están los 

iconos . Se posicionará en cualquiera de ellos, puesto que los dos iconos le dejarán la opción de 

generar memoria. 

 

Si pulsa el icono : 

Le llevará a otra pantalla donde podrá ver el detalle del seguimiento científico organizado en pestañas 

laterales con la siguiente información: Datos generales/Plazos, Justificantes admitidos, memoria 

científica y resultado de la evaluación. 
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Si pulsa el icono  : 

La aplicación le dirigirá a otra pantalla donde se accederá a una vista previa de los datos generales de 
la memoria y podrá generar tanto un borrador del documento final de memoria como la generación 
de la misma. 

 

Paso 4: Pulse cualquiera de los dos iconos y le llevará a una nueva pantalla donde podrá ver la memoria 

cieƴǘƝŦƛŎŀ ȅ ǇǳƭǎŀǊł Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ 

pantalla. 

Desde el propio expediente: 

Se seguirán los siguientes pasos para poder generar la memoria científica:  
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Paso 1: Seleccione el expediente en donde desee generarla.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ  

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ situada en la parte superior izquierda de la 

pantalla. 

Paso 4: Una vez dentro de la lista de seguimientos científicos en la parte izquierda del seguimiento 

científico hay unos iconos de acciones entre ellos están los iconos  , se posicionará en cualquiera 

de ellos, ya que ambos iconos permiten generar la memoria científica. 

Si pulsa el icono : 

Le llevará a otra pantalla donde podrá ver el detalle del seguimiento científico organizado en pestañas 

laterales con la siguiente información: Datos generales/Plazos, Justificantes admitidos, memoria 

científica y resultado de la evaluación. 

Si pulsa el icono  : 

La aplicación le dirigirá a otra pantalla donde se accederá a una vista previa de los datos generales de 
la memoria y se podrá generar tanto un borrador del documento final de memoria como la generación 
de la misma. 

 

Paso 4: Pulse cualquiera de los dos iconos y le llevará a una nueva pantalla donde podrá ver la memoria 

científica.  

9ƴ ƭŀ ƴǳŜǾŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ ǎƛ Ǉǳƭǎŀ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά±ŜǊ ōƻǊǊŀŘƻǊ ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΣ ǇƻŘǊł ŎƻƴǎǳƭǘŀǊ ǳƴ 

borrador de cómo quedaría la memoria científica generada por la aplicación. 

tǳƭǎŜ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άDŜƴŜǊŀǊ ȅ ŦƛǊƳŀǊ ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ 

izquierda. 
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Paso 5: Seleccione el certificado con el que realizará la firma y pulse en Aceptar. 

 

¦ƴŀ ǾŜȊ ǘŜǊƳƛƴŜ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΣ ŀǇŀǊŜŎŜǊł Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά{Ŝ Ƙŀ ŦƛǊƳŀŘƻ ȅ ƎǳŀǊŘŀŘƻ ŎƻǊǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ 

ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 
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4.4.8 Firmar y presentar memoria científica 

Una vez haya sido generada y firmada la memoria por el investigador principal (ver apartado 4.4.7 

Generar y firmar la memoria científica), el representante legal deberá presentar dicha memoria 

durante el plazo de justificación científica. 

Para ello deberá acceder a la pantalla en la que aparecen los datos de la memoria. 

Dependiendo del tipo de proyecto, puede ser o no ser necesario que la memoria científica sea firmada 

por el representante legal antes de presentarla, las opciones que aparezcan en la pantalla serán 

distintas en cada caso. 

4.4.9 Solicitar revertir la memoria científica 

A lo largo de la evolución de la ayuda, el investigador principal deberá generar la memoria científica a 

través de la aplicación, como parte del seguimiento científico. Una vez generada, si es necesario 

realizar alguna corrección sobre esta, podrá solicitar revertirla para poderla generar de nuevo. 

 

Se seguirán los siguientes pasos para poder revertir la memoria científica:  

Paso 1: Seleccione el expediente. 

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ /ƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ 

pantalla. 

Paso 4: Seleccione la memoria que quiera revertir y localice el icono .  

Paso 5: Pulse y se le mostrará el detalle de la memoria científica en una nueva pantalla, en esa pantalla 

Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊł ǳƴ ōƻǘƽƴ ŘŜ άtŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǾŜǊǎƛƽƴέΦ 

Paso 6: Lo pulsa y se le mostrará un formulario que tendrá que completar para que la petición de 

reversión sea tramitada 
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Una vez completado el formulario guardará los datos y le llevará al listado de peticiones donde se le 

ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝǎǘŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǾŜǊǎƛƽƴΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ά.ƻǊǊŀŘƻǊέΦ  

Deberá pulsar a continuación el icono  para enviar la petición. Al realizar este paso, la petición será 

enviada y quedará pendiente de que sea firmada electrónicamente y presentada por el Representante 

Legal. 

Una vez firmada y presentada, será revisada posteriormente por un Gestor ISCIII. 

 

4.4.10 Añadir información adicional al seguimiento científico 

El investigador principal puede añadir información adicional al seguimiento científico según se lo 

solicite un gestor del ISCIII. 

Puede hacerlo siguiendo los siguientes pasos: 

Paso 1: Seleccione el expediente para el que quiere adjuntar la documentación.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ  
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Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ situada en la parte superior izquierda de la 

pantalla. 

Paso 4: Una vez dentro de la lista de seguimientos científicos puede acceder a la pantalla del 

seguimiento científico pulsando en el icono de ver detalle . 

Paso 5: En la pantalla con los datos del seguimiento científico podrá ver la información solicitada por el 

ƎŜǎǘƻǊ ŘŜƭ L{/LLL Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά{ƻƭƛŎƛǘǳŘ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭέΦ tǳŜŘŜ ŀŘƧǳƴǘŀǊ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 

ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά9ŘƛǘŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ. 

 

 

Paso 5: En la página que aparece a continuación pulsar en el icono de la carpeta   y adjunte el 

documento deseado. 
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Paso 6Υ tǳƭǎŜ Ŝƴ άDǳŀǊŘŀǊέ ǇŀǊŀ ƎǳŀǊŘŀǊ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎΦ 

 

4.4.11 Firmar documento de información adicional 

Una vez añadido el documento de información adicional (ver 4.4.9 Solicitar revertir la memoria 

científica 

A lo largo de la evolución de la ayuda, el investigador principal deberá generar la memoria científica a 

través de la aplicación, como parte del seguimiento científico. Una vez generada, si es necesario 

realizar alguna corrección sobre esta, podrá solicitar revertirla para poderla generar de nuevo. 

 

Se seguirán los siguientes pasos para poder revertir la memoria científica:  

Paso 1: Seleccione el expediente. 

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ /ƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ 

pantalla. 

Paso 4: Seleccione la memoria que quiera revertir y localice el icono .  

Paso 5: Pulse y se le mostrará el detalle de la memoria científica en una nueva pantalla, en esa pantalla 

Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊł ǳƴ ōƻǘƽƴ ŘŜ άtŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǾŜǊǎƛƽƴέΦ 

Paso 6: Lo pulsa y se le mostrará un formulario que tendrá que completar para que la petición de 

reversión sea tramitada 
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Una vez completado el formulario guardará los datos y le llevará al listado de peticiones donde se le 

ƳƻǎǘǊŀǊł Ŝǎǘŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǾŜǊǎƛƽƴΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ά.ƻǊǊŀŘƻǊέΦ  

Deberá pulsar a continuación el icono  para enviar la petición. Al realizar este paso, la petición será 

enviada y quedará pendiente de que sea firmada electrónicamente y presentada por el Representante 

Legal. 

Una vez firmada y presentada, será revisada posteriormente por un Gestor ISCIII. 
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Añadir información adicional al seguimiento científico), el investigador principal deberá firmarlo. 

Para ello deberá seguir los siguientes pasos: 

Paso 1Υ 5ŜǎŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ŘŜǘŀƭƭŜ ŘŜƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻΣ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άCƛǊƳŀǊ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ 

ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

 

Paso 2: Seleccione el certificado con el que realizará la firma y pulse en Aceptar. 
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¦ƴŀ ǾŜȊ ǘŜǊƳƛƴŜ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴΣ ŀǇŀǊŜŎŜǊł Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά{Ŝ Ƙŀ ŦƛǊƳŀŘƻ ȅ ƎǳŀǊŘŀŘƻ correctamente el 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻέΦ 
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4.4.12 Presentar documento de información adicional 

Una vez el investigador principal haya añadido y firmado el documento de información adicional de la 

justificación científica, el representante legal del centro que percibe la ayuda deberá presentarlo. 

4.4.13 Cargar documento de seguimiento científico presencial 

El investigador principal puede cargar un documento para un seguimiento científico presencial. 

Puede hacerlo siguiendo los siguientes pasos: 

Paso 1: Seleccione el expediente para el que quiere adjuntar la documentación.  

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άWǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέΦ  

 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΣ situada en la parte superior izquierda de la 

pantalla. 

Paso 4: Una vez dentro de la lista de seguimientos científicos puede acceder a la pantalla del 

seguimiento científico pulsando en el icono de ver detalle . El tipo de seguimiento científico debe 

ǎŜǊ άtǊŜǎŜƴŎƛŀƭέΦ 

Paso 5: En la pantalla con los datos del seguimiento científico deberá pulsŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴ ά/ŀǊƎŀǊ 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 
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Paso 5: En la página que aparece a continuación pulsar en el icono de la carpeta   y adjunte el 

documento deseado. 

 

Paso 6Υ tǳƭǎŜ Ŝƴ άDǳŀǊŘŀǊέ ǇŀǊŀ guardar los cambios. 

 

4.5 Peticiones 

4.5.1 Consultar las peticiones enviadas 

El Centro podrá consultar sus peticiones enviadas a través de dos opciones: 

- ¢Ǌŀǎ ƭƻƎŀǊǎŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ƛƴƛŎƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƽŘǳƭƻ ŘŜ άtŜǘƛŎƛƻƴŜǎέΦ 

 
- Desde el menú superior derecho en la opcƛƽƴ άaƛǎ Řŀǘƻǎέ Ҧ άtŜǘƛŎƛƻƴŜǎ ŜƴǾƛŀŘŀǎέ  

 

4.5.2 Realizar una petición 

Para realizar algunos de los trámites del expediente, puede necesitar que un gestor del ISCIII 

intervenga en el proceso. Para ello se habilitan unos formularios desde los que puede solicitar dichas 
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intervenciones, por ejemplo, dar de alta o de baja un investigador, realizar un traspaso entre partidas, 

solicitar una prórroga de ejecución, etcétera. 

 

En los apartados siguientes se detallan los tipos de peticiones que pueden realizarse con su perfil a 

través de la aplicación y los pasos a seguir para realizarlas. 

 

De modo general, las peticiones podrán ser creadas por un gestor del centro que percibe la ayuda o 

por un representante legal del mismo. En ambos casos deberán ser firmadas electrónicamente y 

presentadas a través de la aplicación por el representante legal. 

 

¦ƴŀ ǾŜȊ ŎǊŜŀŘŀ ƭŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊł Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ά.ƻǊǊŀŘƻǊέΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŜǎǘŀŘƻ ǇƻŘǊł ǎŜǊ ŜŘƛǘŀŘŀ ǇƻǊ 

el usuario que la haya creado. 

¶ Si el usuario que crea la petición es un representante legal, podrá en este punto firmar y 

presentar la petición en un solo paso. 

¶ Si el usuario que crea la petición es un gestor del centro o el investigador principal, podrá 

enviar la petición al representante legal para firmarla. 

 

Una vez firmada electrónicamente y presentada por el Representante Legal, la petición queda 

pendiente de que un gestor del ISCIII la apruebe o rechace.  

4.6 Equipo investigador 

4.6.1 Consultar Investigadores colaboradores 

El equipo de investigación puede proceder desde la misma solicitud de la ayuda o puede incorporarse 

durante la vida de la ayuda. El equipo de investigación consta del IP (Investigador Principal) del 

proyecto y colaboradores.  

Se seguirán los siguientes pasos para poder consultar al equipo de investigadores colaboradores: 

Paso 1: Seleccione el expediente en el cual se quiere consultar los investigadores colaboradores. 

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά9ǉǳƛǇƻ LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊŜǎέΣ Ŝƴ Ŝƭƭŀ ǇƻŘǊł ǾŜǊ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Investigadores 

colaboradores que tiene el expediente. 

Paso 4: Se posicionará en el investigador que quiera consultar el detalle y pulsará el icono. 

 



 

AESEG  

 Manual de Usuario 

 

 Página 45 de 106 

 

 

4.6.2 Consultar personal contratado 

Podrá consultar el personal contratado a cargo del proyecto mediante los siguientes pasos: 

Paso 1: Seleccione el expediente en el cual se quiere consultar al personal contratado. 

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ ά9ǉǳƛǇƻ LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊέΦ 

Paso 3: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άtŜǊǎƻƴŀƭ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻέΣ Ŝƴ Ŝƭƭŀ ǇƻŘǊł ǾŜǊ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ Ŏƻƴǘratado 

que tiene el expediente. 

Paso 4: Se posicionará en el personal contratado que quiera consultar el detalle y pulsará el icono. 
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4.6.3 Consultar el personal concedido de una ayuda 

Al solicitar una ayuda se detalla el personal concedido necesario para la investigación. Este personal 

podrá ser incrementado a lo largo de la vida de la ayuda. 

Se seguirán los siguientes pasos para poder consultar este personal concedido: 

Paso 1: Seleccione el expediente en donde se encuentra ubicado el personal concedido. 

Paso 2: {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άResumen económicoέΣ en ella podrá ver todo el personal concedido 

que está vinculado al expediente. 

Paso 3: Se posicionará en el personal concedido que quiera consultar el detalle y pulsará el icono. 

 

 

4.6.4 Consultar ficha de investigador 

Si tiene perfil de investigador, podrá acceder a su ficha de investigador desde el menú superior, 

ǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƴ άaƛǎ Řŀǘƻǎ κ aƛ ŦƛŎƘŀ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊέΦ 
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4.7 Resoluciones 

5 NAVEGACIÓN POR LA APLICACIÓN 

5.1 Login 

Puede acceder a la aplicación desde el siguiente enlace: 

¶ https://aeseg.isciii.es 

En el menú superior derecho de la aplicación se ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άLƴƛŎƛŀǊ ǎŜǎƛƽƴέ ǉǳŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ 

pantalla para logarse en la aplicación con los distintos sistemas de autenticación disponibles. 

https://aeseg.isciii.es/


 

AESEG  

 Manual de Usuario 

 

 Página 48 de 106 

 

 

Se puede autenticar en la aplicación de 3 maneras diferentes: 

- Acceso con usuario: Usuario y contraseña propios de AESEG. 

- Acceso con Cl@ve: Usuario de sistema de autenticación Cl@ve. 

- Acceso con Windows: Sólo para usuarios internos del ISCIII. 

 

Para poder utilizar Cl@ve deberá primero acceder a la aplicación con alguno de los otros métodos de 

autenticación y vincular el acceso a Cl@ve desde la pantalla de proveedores. 

 

5.1.1 Registrar nuevo usuario 

Desde la pantalla de login también se podrá registrar como nuevo usuario pulsando en el enlace 

άwŜƎƛǎǘǊŀǊ ŎƻƳƻ ƴǳŜǾƻ ǳǎǳŀǊƛƻέ. Este botón se podrá encontrar en la misma pantalla de inicio a la 

aplicación, lo pulsa y a continuación procederá a rellenar sus datos para darse de alta como nuevo 

usuario, para ello dispondrá de tres pestañas: datos generales, datos personales y datos de contacto.  
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Si al incorporar los datos comete algún error u olvida introducir algún dato y la aplicación le muestra 

el error, deberá volver a introducir: la contraseña, la confirmación de la misma y el captcha (nos 

indicará la pantalla unas letras que tendrá que introducir en un recuadro, esta comprobación es para 

saber que la persona que se da de alta no es un robot). 

5.1.2 Registrar nuevo usuario tras autenticarse en cl@ve 

Si accede a la aplicación a través de Cl@ve, le redirigirá a la pasarela de Cl@ve para autenticarse. 
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Una vez autenticado en Cl@ve, si no tiene aún vinculado un usuario de la aplicación AESEG con su 

usario de Cl@ve, el sistema mostrará la pantalla de registro de usuario. 

 

Nota: Si ya dispone de un usuario de AESEG y no quiere crear un usuario nuevo, deberá vincular primero 

su usuario con el de Cl@ve, para ello, consulte el apartado 5.6.3 Proveedores externos (Sistemas de 

autenticación en la aplicación). 

 

Una vez se encuentre en la página de registro, cumplimente los datos que aparecen en el formulario. 

 

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǎŜǊ ǳƴ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊΣ ŘŜōŜǊł ƳŀǊŎŀǊ ά{ƻȅ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊέΦ 5Ŝ Ŝǎǘa forma el sistema podrá 

localizarle por NIF en su lista de investigadores. 

¶ Si el sistema encuentra un investigador con el NIF indicado, creará la nueva cuenta y le dará 

perfil de Investigador. 

¶ Si el sistema no encuentra el NIF indicado, creará la nueva cuenta sin ningún perfil de usuario. 

En ambos casos, una vez rellenados y validados los datos, el sistema le redirigirá a la página principal 

de la aplicación y quedará vinculado el usuario recién creado a su usuario de Cl@ve. 
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5.1.3 Recuperar contraseña 

En el caso de haber olvidado la contraseña puede recuperarla pulsando ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άΛIŀ ƻƭǾƛŘŀŘƻ ǎǳ 

ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀΚέ ŘŜǎŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ƭƻƎƛƴΦ 

  

El sistema le preguntará por su nombre de usuario. 

 

 

En el caso de tener una pregunta de recuperación de contraseña le permitirá cambiar la contraseña 

directamente, para ello debe responder a la pregunta de recuperacióny rellenar el captcha. 

 

Si ha respondido correctamente la pregunta de recuperación, se le mostrará un nuevo formulario 

donde podrá restablecer la contraseña usted mismo. 

 

Si no recuerda la respuesta a la pregunta o si no tiene configurada la pregunta/respuesta, podrá 

solicitar resetear su contraseña desde el enlace situado en la parte inferior ά{ƻƭƛŎƛǘŀǊ ǊŜǎŜǘŜƻ ŘŜ 

ŎƻƴǘǊŀǎŜƷŀέ. 
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En el formulario que aparecen, ǊŜƭƭŜƴŜ Ŝƭ ŎŀǇǘŎƘŀ ȅ ǇǳƭǎŜ Ŝƴ ά9ƴǾƛŀǊέ ǇŀǊŀ enviar la solicitud. 

 

Si tiene registrada una dirección de correo electrónico, la aplicación le enviará un email con un enlace 

que le permite establecer una nueva contraseña. 

 

Si no tiene una dirección de correo registrada, debe comunicarse con el administrador para poder 

añadir su dirección de correo y una vez rellena, poder solicitar el reseteo de la contraseña. 

5.2 Perfiles 

Selección de perfil.  

Una vez se haya autenticado en la aplicación, si su usuario tiene más de un perfil, se le redirigirá a la 

pantalla de selección de perfil. Deberá seleccionar un perfil de la lista que aparece y pulsar en 

ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ Si su usuario sólo tiene un perfil, este paso no será necesario. 
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En este punto se le mostrará la pantalla principal con los accesos rápidos a: άNoticiasέΣ άEȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎέΣ 

άPŜǘƛŎƛƻƴŜǎέ ȅ άTŀǊŜŀǎέ. 

  

Se podrá ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜ άMƛ ŎǳŜƴǘŀέ ŀ ǘǊŀǾeǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŘŜ άaƛǎ Řŀǘƻǎέ,  situada en la 

parte superior  derecha de la pantalla. Se nos abre uƴ ŘŜǎǇƭŜƎŀōƭŜ ȅ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƳƻǎ ά/ǳŜƴǘŀέΦ 

 

5.3 Gestión del expediente 

La búsqueda de expedientes se podrá realizar a través de una serie de criterios de búsqueda 

organizados en pestañas verticales, de acuerdo con el tipo de información por el que se desea buscar. 

El resultado de la búsqueda mostrará los expedientes sobre los que tenga permiso y cumplan los 

criterios de búsqueda.  
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Desde esta pantalla se podrán realizar las siguientes acciones: Exportar el listado de ayudas, Acceder 

al detalle de cada expediente, y Generar REA. 

En la barra inferior de la tabla de resultados se encuentra la acción de άDenerar el REAέ que se puede 

aplicar conjuntamente a los expedientes que seleccione desde la primera columna. 

En el caso de seleccionar un solo expediente tenemos la opción de ά±er el borrador del REAέ antes de 

generarlo. 
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Cuando se selecciona más de un expediente no existe la posibilidad de ver el borrador al ser varios los 

documentos a generar. 
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5.3.1 Detalle del expediente 

Desde el icono άǾŜǊέ  , en la columna de acciones, podrá acceder a la pantalla de detalle de un 

expediente en la que tendrá disponible toda la información categorizada en pestañas laterales y 

horizontales para una mejor organización de los datos. 

 

5.3.2 Datos generales 

Podrá consultar los datos generales del expediente. Estos datos aparecen distribuidos en pestañas 

horizontales. Las pestañas y campos que se muestran se configuran dependiendo de la convocatoria a 

la que pertenezca el expediente. 
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Desde la opción άMostrar históricosέ en la barra inferior, podrá ver el histórico de cambios realizados 

en el expediente. 

 

5.3.3 Equipo investigador 

A lo largo de la evolución de la ayuda, la ayuda puede tener asignado personal investigador o se puede 

dar de alta tanto a investigadores como a personal contratado. El equipo de investigadores está 

formado por investigadores y personal contratado.  

5.3.3.1 Investigadores 
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Desde las acciones de la tabla podrá ver la vinculación del investigador al expediente. Además, podrá 

hacer una petición de cambio en la vinculación del investigador o personal contratado en el 

expediente. 

 

Desde los enlaces de la barra inferior se permite crear una petición de alta de un nuevo investigador o 

cambio de IP (Investigador Principal).  

Al introducir el NIF a través de una búsqueda predictiva se rellenarán automáticamente los datos del 

investigador. 

Si no es el investigador que quiere dar de alta, podrá borrar los datos pulsando el icono del lápiz 

 ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜǊł Ƨǳǎǘƻ ŀƭ ƭƛǘŜǊŀƭ ά5ŀǘƻǎ ŘŜƭ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊέ ȅ ǾƻƭǾŜǊ ŀ ƛƴǘǊƻŘǳŎƛǊ Ŝƭ 

número de documento de identidad. 

Una vez que seleccione el investigador introducirá los datos de vinculación al expediente. 
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Al guardar le llevará directamente a la pantalla de peticiones. Desde la cual podrá ver, editar, eliminar 

o registrar la petición en los iconos de la columna de acciones de la tabla. 

 

 

 

 

Si se registra la petición ésta cambiará automáticamente el estado de la misma a άtendiente de firmaέ. 
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Si no se encuentra el investigador, existe la posibilidad de rellenar los datos manualmente. En este 

caso, además de crear la vinculación al expediente se daría de alta en la lista general de investigadores. 

Para realizar peticiones de cambio de IP (Investigador Principal) seguirá pasos similares a los del caso 

anterior.  

  

Se realiza lo mismo para crear nueva petición de alta de personal contratado:  

5.3.3.2 Personal contratado 

En esta pestaña se gestiona el equipo investigador contratado a cargo de la ayuda. 
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Desde las acciones de la tabla utilizaremos:   para ver el detalle de la persona,  para realizar un 

cambio de vinculación de personal contratado,  para comunicar una petición de baja/alta de IT y  

para hacer una petición de baja del personal contratado. 

 

tŀǊŀ ŎǊŜŀǊ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭǘŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ άtŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ 

ŀƭǘŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻέΦ  

  

5.3.4 Conceptos 

Los conceptos de gasto se definen para toda la duración de la ayuda, a diferencia de las partidas que 

se definen por anualidad. 
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En esta pantalla aparece el desglose de conceptos de gasto recogidos en la solicitud de ayuda. 

  

Desde el botón en la parte inferior άtŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀǎǇŀǎƻέ puede realizar una petición de traspaso de 

importes de gasto de uno a otro concepto. 

  

Una vez introducidos los datos del traspaso, le ƭƭŜǾŀǊł ŀ ƭŀ ǇłƎƛƴŀ ŘŜ άƳƛǎ ǇŜǘƛŎƛƻƴŜǎέ ŘƽƴŘŜ ŀǇŀǊŜŎŜǊł 

la petición de traspaso que acaba de hacer. 
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5.3.5 Resumen Económico. 

La ayuda concedƛŘŀ ǎŜ ŘŜǎƎƭƻǎŀ Ŝƴ Řƻǎ ǇŜǎǘŀƷŀǎΥ άwŜǎǳƳŜƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻέ ȅ άtŜǊǎƻƴŀƭ ŎƻƴŎŜŘƛŘƻέΦ 

5.3.5.1 Resumen Económico  

En esta sección podrá consultar todos los datos económicos de la ayuda concedida distribuida por 

partidas y su estado de ejecución. 

 

Desde el icono άǾŜǊ concedidoέ  podrá acceder al detalle de la partida. 

 

Desde el icono  άƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎέ podrá acceder al listado de justificantes, dónde podrá consultar los 

justificantes correspondientes a esa  partida y anualidad. 

 

5ŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέ seleccionando άSeguimiento económico/Gestión de justificantes 

ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎέ, podrá consultar los pagos realizados para la ayuda concedida. Pulsando en el icono , 

podrá acceder al detalle de los mismos. 
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Desde la pantalla de άwŜǎǳƳŜƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻέ se podrá realizar la tŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ άwŜŀƭƛȊŀǊ ǘǊŀǎǇŀǎƻ ŜƴǘǊŜ 

ǇŀǊǘƛŘŀǎέΦ wŜƭƭŜƴŀǊŜƳƻǎ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜƭ ǘǊŀǎǇŀǎƻΦ 
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Nos mostrará el traspaso, en primer lugar, Ŏƻƴ ŜǎǘŀŘƻ άBorradorέ. 

 

Una vez completado el formulario guardará los datos y le llevará al listado de peticiones donde se le 

mostrará este traspaso, en primer lugar, en ŜǎǘŀŘƻ ά.ƻǊǊŀŘƻǊέΦ  

Deberá pulsar a continuación el icono  para enviar la petición. Al realizar este paso, la petición será 

enviada y quedará pendiente de que sea firmada electrónicamente y presentada por el Representante 

Legal.  

Una vez firmada y presentada, será revisada posteriormente por un Gestor ISCIII. 

5.3.5.2 Personal concedido 

En esta pestaña se muestra el listado del personal concedido para el expediente. 

Podrá ŎǊŜŀǊ ǳƴŀ άPŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳōƛƻέ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎƻƴŎŜŘƛŘƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŜƴƭŀŎŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊΦ 



 

AESEG  

 Manual de Usuario 

 

 Página 66 de 106 

 

 

 

[ŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ƭƛǎǘŀŘƻ ŘŜ Ƴƛǎ ǇŜǘƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŜǎǘŀŘƻ ά.ƻǊǊŀŘƻǊέ ȅ desde aquí la 

registramos.  

 

5.3.6 Plazos 

En esta pantalla se mostrarán los distintos plazos temporales establecidos en la resolución de 

concesión para la presentación de la justificación científica y económica.  
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En cada plazo se indican las fechas en las que están abiertos (fecha de inicio justificación y fin 

justificación) y el periodo de ejecución sobre el que aplica el plazo (fecha de inicio ejecución y fin de 

ejecución). 

Se resalta con diferentes colores si el plazo está: abierto, cerrado, o se trata de un plazo creado a 

futuro. 

 

 

 

Detalle de un plazo: 

 

5.3.7 Anualidades 

El seguimiento económico de la ayuda se hace normalmente en períodos anuales. En esta lista 

aparecerán tantas anualidades como indique la duración de la ayuda, con la información del estado de 

la justificación económica, las fechas de inicio y fin de cada anualidad. 
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5.3.8 Justificación científica 

Para realizar el seguimiento científico de las actividades subvencionadas, los beneficiarios de las 

ayudas deberán enviar memorias intermedias y finales en la forma y plazo que se determine en las 

respectivas convocatorias, en función de la duración de las diferentes modalidades de ayuda. 

Durante la vida de la ayuda se realizarán seguimientos científicos. El Gestor ISCIII del expediente abrirá 

el plazo en el que se podrán añadir los justificantes científicos y definirá qué tipos de justificantes se 

pueden aportar. Una vez introducidos todos los justificantes, se generará la memoria científica con 

toda la información aportada, dependiendo de los requerimientos de la convocatoria podrá necesitar 

ser firmada electrónicamente y presentada por el Representante Legal o ser firmada electrónicamente 

únicamente por el Investigador Principal. 

El Investigador Principal de la ayuda concedida será el responsable de incorporar los justificantes 

científicos y posteriormente la generación de la memoria científica. A los Centros se le podrán habilitar 

la acción de incorporar los justificantes y la generación de la memoria científica.  

5.3.8.1 Seguimiento científico 

El Investigador Principal es el encargado de añadir los justificantes científicos y generar la memoria 

científica, pero puede darse el caso de que el Centro pueda en un momento dado realizar los 

justificantes y la memoria, esta opción no aparecerá mientras que el Gestor ISCIII de ese expediente 

no habilite las opciones para poder realizarlo. Si el Centro tiene habilitada la opción de poder realizar 

los justificantes científicos y la memoria, podrá visualizar las opciones de generar memoria y realizar 

justificantes, si no lo tiene habilitado esos campos no lo podrá realizar. 

Para poder ver el seguimiento científico nos posicionamos en la pantalla de seguimiento científico y 

seleccionamos el seguimiento. 
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5ŜǎŘŜ Ŝƭ ƛŎƻƴƻ ŘŜ άǾŜǊ ŘŜǘŀƭƭŜέ podrá acceder a la siguiente pantalla: 

Se puede observar que este seguimiento está compuesto por cuatro pestañas. 

 

 

Podrá ver los tipos de justificantes admitidos para este seguimiento, que serán los que se podrán 

añadir. 
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Memoría científica: Si la memoria cientifica está generada tendrá la opción de revertirla.  
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Resultado de la evaluación: 

 

Si Ŝƭ ƛŎƻƴƻ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ƨǳƴǘƻ ŀƭ ά±ŜǊ ŘŜǘŀƭƭŜέ   es el siguiente significa que la memoria científica 

ha sido creada y podrá ver los detalles de la memoria y hacer una petición para revertirla en el botón  

de άRevertirέΦ  

 

Para poder realizar una petición para revertir o deshacer la memoria hay que rellenar el siguiente 

formulario. 
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Como en todas las peticiones que hemos visto a lo largo del manual, quedará registrada en la lista de 

peticiones pudiendo: visualizarla, editarla, eliminarla, registrarla o enviarla. 

  

{ƛ Ŝƭ ƛŎƻƴƻ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎŜ Ƨǳƴǘƻ ŀƭ άǾŜǊ ŘŜǘŀƭƭŜέ   es el siguiente significa que la memoria científica 

no ha sido creada y puede crearla en la siguiente pantalla, pulsará Ŝƭ ōƻǘƻƴ άGenerar memoria 

ŎƛŜƴǘƛŦƛŎŀέ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

 

5.3.8.2 Justificantes científicos 

En esta pestaña tenemos la lista de justificantes científicos aportados al expediente. 

Una vez abierto el plazo de justificación científica por parte del Gestor ISCIII de ese expediente, se 

podrán introducir los justificantes de la actividad científica realizada durante el periodo de ejecución 

indicado en el plazo. También se podrán modificar o eliminar los ya introducidos.  

El Investigador Principal de proyectos (o contratados de ayudas de recursos humanos de la ayuda 

concedida) será el responsable de incorporar los justificantes científicos y posteriormente de generar 

la memoria científica.  
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Desde el listado se puede: ver, editar o eliminar los justificantes introducidos.  

tŀǊŀ ŀƷŀŘƛǊ ƴǳŜǾƻǎ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜǎ ƛǊŜƳƻǎ ŀƭ ŜƴƭŀŎŜ ά!ƷŀŘƛǊ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴǘŜέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ 

aparecerá una lista de los diferentes tipos de justificantes. 

 

 

El Investigador Principal de proyectos y contratados de ayudas de recursos humanos podrán 

cumplimentar todos los tipos de justificantes admitidos para el seguimiento exceptuando el informe 

del reponsable, que deberá ser rellenado por investigador con papel de: jefe de grupo, director 

gerencia o tutor. 

5.3.8.2.1 Justificante científico de tipo colaboración 

Participación en grupos/equipos de investigación, desarrollo e innovación. 

 

5.3.8.2.2 Justificante científico de tipo congreso 

Presentaciones en congresos exclusivamente como consecuencia de la acción. 
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5.3.8.2.3 Justificante científico de tipo cooperación interna 

Describe la contribución y el valor añadido de la cooperación. 

 

5.3.8.2.4 Justificante científico de tipo docencia 

Dirección de tesis, proyectos fin de carrera. 
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5.3.8.2.5 Justificante científico de tipo doctorado 

 

5.3.8.2.6 Justificante científico de tipo empresa 

 

 

5.3.8.2.7 Justificante científico de tipo entregables 
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5.3.8.2.8 Justificante científico de tipo estancia 

 

5.3.8.2.9 Justificante científico de tipo estructura y composición de grupo 

 

5.3.8.2.10 Justificante científico de tipo formación sanitaria especializada 
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5.3.8.2.11 Justificante científico de tipo hitos 

 

5.3.8.2.12 Justificante científico de tipo innovación, transferencia y difusión de resultados 

 

5.3.8.2.13 Justificante científico de tipo impacto 

 

5.3.8.2.14 Justificante científico de tipo informe de responsable 

Informe del responsable / Dirección Gerencia y Dirección Científica. 
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5.3.8.2.15 Justificante científico de tipo modificaciones metodología 

Modificaciones de la metodología y plan de trabajo sobre los previstos y su justificación. 

 

5.3.8.2.16 Justificante científico de tipo objetivos planteados y alcanzados 

 

5.3.8.2.17 Justificante científico de tipo objetivos planteados y consecución. 

Resumen de objetivos planteados y su consecución de cada grupo de trabajo. 
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Se indicará tanto la descripción del objetivo como el grado de consecución, permite eliminar, editar y 

añadir nuevo. 

 

5.3.8.2.18 Justificante científico de tipo otras consideraciones 

 

5.3.8.2.19 Justificante científico de tipo otras contribuciones 

Otras contribuciones de la acción en relación al desarrollo clínico, asistencial y/o desarrollo 

tecnológico del SNS (Sistema Nacional de Salud). 

 

5.3.8.2.20 Justificante científico de tipo patente 

Patentes licenciadas u otros títulos de propiedad industrial como consecuencia de la acción. 
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5.3.8.2.21 Justificante científico de tipo plan de difusión 

 

5.3.8.2.22 Justificante científico de tipo propuesta rotación 

 

5.3.8.2.23 Justificante científico de tipo proyectos I+D+I 

Participación en proyectos de I+D+i financiados en convocatorias competitivas de Administraciones 

Públicas o entidades públicas y privadas; participación en contratos, convenios proyectos de I+D+i no 

competitivos con Administraciones o entidades públicas o privadas. 



 

AESEG  

 Manual de Usuario 

 

 Página 81 de 106 

 

 

5.3.8.2.24 Justificante científico de tipo publicación 

Artículos publicados exclusivamente como consecuencia de la acción. 

 

5.3.8.2.25 Justificante científico de tipo resultado tecnológico 

Resultados tecnológicos derivados de actividades especializadas y de transferencia. 
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5.3.8.2.26 Justificante científico de tipo ventajas coordinación 

En caso de proyectos coordinados o multicéntricos, explicar las ventajas de esta coordinación en el 

logro de los objetivos. 

 

5.3.9 Peticiones 

Desde la pestaña de peticiones veremos el listado de todas las peticiones realizadas por el Centro sobre 

ese expediente. 

En los iconos de la tabla puede: ver, editar, eliminar y enviar la petición. Le indica también el estado 

de la petición. 
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Puede crear nuevas peticiones desde el botón άbǳŜǾŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴέ ǳōƛŎŀŘƻ en la parte inferior de la 

pantalla. 

 

5.4 Gestión de plazos 

Se pueden realizar búsquedas y consultas de los plazos de los expedientes. 

  

 

Detalle de un plazo: 
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5.5 Seguimiento científico 

Los Centros deben hacer de forma periódica una justificación científica de las actividades relativas al 

objeto de la ayuda. Posteriormente será evaluada y se generará un informe de evaluación y un 

dictamen sobre la justificación aportada. 

5.5.1 Gestión de seguimientos científicos 

Para acceder a la pantalla de gestión de justificantes científicos se debe posicionar en la pestaña de 

Administración y seleccionará άSŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέ ȅ ǎŜ le abre un desplegable donde se deberá 

seleccionar άGestión de seguimiento ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻέΦ 

 

 

 

Los distintos seguimientos científicos de las ayudas pueden ser consultadas desde este buscador. 
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Desde el icono  accederá al detalle del seguimiento, en el cual podrá observar las siguientes pestañas 

del menú situado a la izquierda de la pantalla: 

 

-Datos generales / Plazos. 

-Justificantes admitidos. 

-Memoria científica. 

-Resultado de evaluación. 

 

Datos generales 

Aquí se podrán ver las características generales del seguimiento científico, el plazo en el cual se 

realizará la justificación, si el Centro puede generar memoria, el tipo de seguimiento y todas las 

fechas tanto de plazos como de información adicional.   
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Justificantes admitidos 

Para cada seguimiento científico se configura qué tipos de justificantes se deberán aportar. Esta 

configuración se realiza cuando se da de alta un seguimiento científico por el Gestor ISCIII, el Centro 

solamente podrá incorporar aquellos justificantes que se hayan admitido, los que no estén admitidos 

en el seguimiento no se mostrarán por pantalla. 

  

Memoria científica 
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Al finalizar la justificación científica se genera por parte del Investigador Principal la memoria científica 

donde se recoge toda la justificación realizada. Se podrá generar desde la pantalla de seguimiento 

científico. 

 

 

En la última pestaña se podrá consultar el resultado de la evaluación realizada. 

 

9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ ά5ŀǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέ ŘŜ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ άaŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀέ ǇƻŘǊł ǾŜǊ Ŝƴ ǉǳŞ estado se 

ŜƴŎǳŜƴǘǊŀΦ {ƛ ŀǇŀǊŜŎŜ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά[ŀ ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀ Ŝǎǘł ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀέΣ ǘŜƴŘǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ 

ǊŜǾŜǊǘƛǊƭŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άwŜǾŜǊǘƛǊέΦ {ƛ ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀ ƴƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ƎŜƴŜǊŀŘŀΣ ƴƻ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ŘƛŎƘŀ ƻǇŎƛƽƴΦ 

También aparecerá el icono en el listado indicando que está generada. 








































